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VARIA 

ORDENANZAS MUNICIP ALES 
EN LA PARTE QUE SE REFIERE A OBRAS PARTICULARES 

Tal como llau qucdttdo redacttldas en virlud delncuerclo ndoplttuo po1 el ¡\yunlnmienlo pteno <!n scsíón dc n de uoví~mbrc dc r9~7 

TfTULO IV 

DE TODO LO CONCER1viENTE 

/1 CONSTRUCCIONES Y SUS ACCESORTOS 

Capitulo XII 

RF.<";I,AS GtNF.R.U.r.S A QUE BA DE SU}éT.\RSE T~\ Nt;E\'A 

CONS'I'RUCCIÓN DE ElW'ICIOS 

:-1ecci6u primera 

A lineaciones y rasantts 

Art. 109. Torla obra que se construya de nucvo 
dcbcra sttjct.arsc a los plauos oficiales de alineacioncs 
y rasantcs que rijau, salvo los casos eu que no los 
haya oficialU1cnte aprobados. 

l~;n la zona 111ontañosa las coustniccioncs <lc beró n 
rctirnn;é 2 m. de la línca oficial. 1'ambién se retirnrnn 
dc clit·ha Hnl'a lrts conshucciones que se Jcvante11 c.:n 
ciertas calles aprobndas con esta coudici6u. 

Arl. 110. Hn toclof> los casos eu los que se proyectc 
eonstru ir cm el iu teri or dc u u solar debera cerrarsc con 
cerca definiti\·a tlc btten aspecto, ajustada a dichas 
alincaciones y rasantes, sah-o aquellos en que no exis
tan éslas reglamcnt.ariaJUente aprobadas. 

Se consideraran como a tales las que figuren en los 
pianos rcglamentariaweute aprobados ; o en sn dcfccto 
las que sc tleduzcan cle la 1ocalidad, previo deslindc, si 
sou dudosas. • 

Art. III. Lo dispuesto en el artículo anterior sc 
cntiende siempre sah-o las excepc.ioues concretamcutc 
esl."\blccidas en estas Ordenanzas y sin perjuicio del 
dcrecho de iudemuización en pro o eu contra del pro
pictario, según baya de retrocecler o avauzar el edificio 
en los casos que proceda. 

Art. n2. Si algún particulru· o colectividad lra
lase dc abrir en su terreno una o mas calles o pasajcs 
públiços dcbcra someter a la sanción del Ayuntamicnto 
el p1an de urbanización que proyecte. 

De uó ltaccrlo, o de no llevar debidamente a la prac
tica el rercrido proyecto de urbanización, vcnchñ obli
g-nclo a ccrrar con pnertas todas las ewbocaduras tlc 
dicla1s calles o pasajes en los puntos que encueutren los 
\imlcs cle su propiedad, colocando en las mcncionadas 
pucrtas nu rólulo niny \'Ïsible còn Ja iudicaci6u cCallc 
o pa!i¡tje particular•. De no hac_erlo en el plazo que se 
lc scúnle lo bara el Ayuntanúento a sus costas. (Véausc 
disposiciones adicionales 2.a, 3·" y 4·"·) 

• 

Art. rr3. T,os proye~tos de tales vías coustar:ín 
dC' !llemoria, plano general, perfiles longitudinalcs y 
trans\·e•·snle~, red de evacuación y cuautos detalles cxi
gcn las disposicioJJCS Yigentes, siendo requisito indis
pensable que en los mismos figure el amojonamieuto dc 
\'(rti\·es y curvas y ademas el de las rectas en tramos dc 
250 111. como maximo, para que sin~an dc base al séña
lamicnt.o dc alineaciones y rasantes. Si trauscurriese!l 
tres JUeses d~sde la fecha en que el propietario haya 
prcscntado s u proyecto dc urbauización :;in que el Ayuu
tamicuto lo hubicra aprobado, quedara dicho propie
tario en libcrtad de edificar eu su terreno cou sujeción 
al rdcrido proyecto y a las prescripciones de estc ca
pítulo Xll, !itn perjuicio de exigirse las rcsponsabili
cladc:s corrcspondicntes si por negligencia \lc algún 
funcionario llicho proyecto no se bnbicra f>Ollletido a 
la aprohaci6n dd Ayuutamiento. 

Sccción segtwda 

X o 11 a s d e e ri i f i e a e i 6 n 

Art. 114. El actual tfm1ino municipal dc Barce
lona ,;e con,.;idcrnra dh·itlido en las siguicutcs zonas : 

l.~ Zona general, que esta integrada por: 
,J) Subzona residencial. 
B) Subzona indlt!'lrial. 
C) Subzonas mixtas. 

2." Zona dc alturas lituitadas. 
3.~ Zona de casas aisladas. 
4·" Zona montañosa. 
i\ rl. us. La zona g~neral tendra .el perí metro que, 

señalado con tinta roja, se marca en el plano aprobmlo 
por d :\ynntamieuto y que se adjuntó al proyecto tic 
aprobnción dc las presentes Ordenanzas. 

Las calles que limitau esta zona son las siguicntes : 
l.inde con el ferrocarril de 1\L a Z. y a A. y irentc a 
la calle del Gasómctro, callejón marítimo, playa (Irentc 
a la Barc<:loncta), baüos clel Astillero, Paseo Nacional, 
l'aso dc hajo muralla, Pa:;eo cle Colón, calles dc $abat, 
Bl..:;;n, Coudc del Asalto, carretera autjgua dc Valcncia, 
calles de Auíbal1 Radas, 1\'furcia, Cuenca, Las Cortes, 
l·U~ra Rlauca, calles cle Sans, San Isidro, Paclr~ Gallífn, 
<~alileo, Ttnvesera1 I~as Corts, Visitación, Pttig, Angle
sola, carretera de Sm·1·ia, Argiielles (Vía Diago1ml, l1oy 
t\ ven ida tle Al f onso Xlll), Cah-et, Calaf, Sanialó, Carril, 
Muntaner, Paseo clé la BouanoYa, plaza de Ja Bonauova, 
calles dc Scipión, San Gen·asio, Wagner, Putxd, Zara
goza, Scipióu, Avenida de la República Argentina, calles 
dc Craywiuckel, Vfctor Hugo, AYeltida de la República 
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Argciltina, pla7..a de Lc~scps, calles de Laureano Figue
rola, San Salvador, Rabasa, Cardener, Camelías, Cer
èlcña, Travesera, Coello, Travesera, Riera de Horta, 
calle de Orense, Paseo dc Santa Eulalia, Riera de Horta, 
Paseo de Santa Eulalia, calles de Orense, Bartrina, ca
rretera de Coruelhí , calle de San Andrés, Torrcnte J>ai
xelet, calle sin nombre, Segre, Acequia Condal, calle 
número 65, linde con el ferrocarril de 11. a Z. y a A. 
y frente a la calle del Gasómetro. 

El trazado de tinta roja que sc marca en dic ho plano, 
y que señala el pedmctro dc la zo11a general, se pro
longa en la íorma qttc, por meclio de puntillado cncar-

. nado, se indica cu el cxprcsado plano, al objeto dc que 
la mencionada lfnea se prolong·ue a partir dc ]a plaza 
dc la Bonanova, siguiemlo por la ca1le de Londres (atra
vesando la calle n.0 9 del Plano de enlaces, o sea la que 
es prolongación dc la dc San Liborio) basta lleg-ar a la 
u." 8 de clicbo Plano dc cnlaccs, que es prolongación de 
la del Vendrell; siguieiHlo por la c..xpresada calle n. 0 8, 
atravesando la dc Arrabal y llcgaudo al cruce que forma 
con la calle u.o 7 del mismo Plano de cnlaces, en su 
t•onfluencia con la dc Jloracio, y bajando por ésta hm;ta 
el Paseo de la Bonauovn, siguieudo éste basta la pla:.r..a 
de igual nombre y In calle de I~ondres. 

Al objeto de que las uelimitacioues de zonas dc cdi
ficación sc l1agan por calles y no por líneas, y tcnicudo 
cu cuenta la coufiguracióu t•special de la zona limitada 
por las dos maur..anas co111preudidas entre las calles 
de Bolivar y Ballester y AYcnicla de la República Argen
tina, de la cua! queda una pcqueña parle iuclufda en 
la zona de altw·ao; limiladas, hoy vigente, se considerau 
iucluídas en la zona general las dos manzanas comprcu
didas entre las refcridas calles de Ballester y Bolívar 
y la Ave11lt1a de la Repúblira Argentina. 

A) I,a Subzona rc~ülcnci:'ll :;e l1alla integrada por 
toda aquella parte uel ténnino municipal que no estú 

. incluida en ninguna ot ra de las zonas que a continuaci6n 
se <letallan. 

8) Las Subzonas industriales, en nfuuero de scis, 
tLndran las signientcs d~marcaciones : 

I." Zona j¡zdustriol dc l'ort (pcrfmctro). - Crucc 
del ferrocarril de \ïllanucya cou la calle de la Agrícola, 
can-etera de Port, c:nnino-Jímite del térrniuo de Barce
lona cou el de Hospitalet, límitc de la zona del Depó
sito Franco, a 16o 111. del ferrocarril de Villanueva. 

2." Zona industrial de San .Martfn (perimetro). -
Calles de Caspe, desde )a dc Prim a la señalada. con el 
n.• sr, Número sr, Ausias Mnrcl1, Lope dc Vega, Ali
Bcy, Esprouceda, Vilanova, Pro,•ensals, Almogavarcs, 
Trabajo, Pallars, 1\Iauso, Pujadas, Besós, Llull y Prim. 

J... Zona industrial dc Pueblo Nuevo (pcrímelro). 
- Calles de I.epaulo, dcsdc el mar a la de Ahnogú
\'arcs, Padilla, \'ilano\'a, Castillcjos, Ali-Bey, Dos de 
mnyo, Ausias ::\Iarch, Luchana, Ali-Bey, San Juan dc 
l\lalta, Pedro IV, :i\a\as dc Tolosa, Almogavares, Es
pronceda, Pallars, FluviÍI, Pujadas, San 1\Iartin, Uull, 
Agricultura, Euna y Pttigecrda, basta el mar. 

4·" Zona i1tdusf¡·fat dc La Sagrera (perí·rnctro). -
Calles de la Diputación, dcsrlc la de Prim a la n.• SI, 
Número sr, Consejo dc Ciento, Espn,nceda, Aragón, 
Fluvü\, Valencia, Proven~als, Mallorca, Agricultura, 
l'rovenza, Manso, Rosellóu, Puigcerda, Córcega y Prim. 

s.• Zona ind ustriul 1/e San .-1 ndré s (pcrímetro ). -
Riera de San Andrés, desdc su cruce cou la Accquia 
C'ondal, calle S basta el ténnino de Santa Coloma, lí-

mite de Santa Coloma hasta la Acequia Coudal y Acé
quia Caudal basta la calle tle Sau Andrés. 

6.• Zo11a industrial e/¡; la Bordeta (pcr!metro). -
Riera Blanca, desdc el cntcc:> con la carrete-ra de la 
Bordeta basta la de )fadrid a Francia, carretera de 
:Madrid a Francia, Ricr:t clc Escuder y carretera dc 
h Bordeta. 

C) Las Subzonas mixtas, en número de dos, tcn
drau las siguientes demarcacioues : 

r." Zona mixta dc Las Corts (pcrímetro). - Cruce 
dc la Riera Blanca cou la carretera de Madrid a Francia, 
prolougacióu de la calle dc la Industria, calle 1\1 del · 
plano de Las Corts, Travcscra de Gracia, carretera dc 
Sarria, calles dc Borrell, Industria, Urgel, Roscllóu, 
Viladomat, Consejo ue Cieuto, Vilamarl, Aragón, Ta
rragona, prolougacióu dc la del Consejo de Ciento, del 
Gallo, carretera dc la Bordeta, Riera de Escuder y ca
rretera de Madrid a Francia. 

z.a Zlma mixta del Clot y San Andrés (perlmctro). 
- Travesera cle Gracia, calles de Coello, prolougación 
de la Travcsera, Concepción Arenal, linea del ferrocarril 
del Norte, Busquct~. talk·rcs del ferrocarril, Orense, lí
uca del íerrocartil (lcl Nm·tc llasta la Riera, limite con 
Moncada, Riera de Hmite del ferrocarril de l\1. a Z, y a A. 
hasta la Acequia Condal, Acequia Condal, calles <lc 
Prim, Córcega., Puigcerdft, Rosc116n, Manso, Provenza, 
Agricultura, Mallorca, Pro,·cnsals, Valencia, Fluvia, 
Aragón, Espronceda, Consejo dc Ciento, San Juan dc 
<\falta, Detdts de los talleres del ferrocarril de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, calles de Acequia, Clot, Cou
sejo de Ciento, Ill<h:pcndencin, Valencia y Lcpm1to 
hasta 1a Tiavesera. 

Art. u6. Zona dc alturas limiladas (perfmetro).
Comprend1da eutre el perímetre de la zol}a general y 
el de la zona dc montaña. 

Art. n¡. Zona de casas aisladas (perfmetro). -
Desdc el ténuino clc Esplugas dc Llobregat, camino de 
Finestrellas, Avenida del Doctor Pearson, calles de Mou
teYideo, Pons y Serra, Balmes (Sarrja), Caponata, Es
trena, Eduardo Conde, Pasco de 1\lauuel Girona, Ave
nida del Conde de Güell y Avenida de Alfonso XIU 
hasta el limite de Hospitalet. 

Art. uS. Zona de 111011taíia (perímetro). - Desde 
el término de Esplugns dc Llobregat, camino de Fines
trcllas, Avenida del Doctor Pearson, Galle de Monte
video, A \cuida dc cnlace entre Pedralbes y el Pa:;co 
de Santa Eulalia, l'aseo de Santa Eulalia, calle del 
<;eneral ·weyler, pla7..a dc BotTas, calles de Martorell 
y 1-'eña y Plantatla, Pa~cos de Cerca posterior del Co
lcgio de Escuelas l'fas y de Ensanche de los Cuatro 
Caminos, calleN del Plano de enlaces, A-venida del Ti
bidabo, Paseo Inglés, carretera de Cornella a Fogas, 
Aveuida del Parque del Plano de enlaces, Acueduct.o 
de .1\Ioncada basta el lindc con ellérmino de Santa Co
loma, en el Besós, con el dc :Moncada, el dc San Cugat 
y demas ténninos coliudantes con el de Barcelona. 

Sccción tercera 

Alluras y otras dimensiones 

Art. u9. La altura de los edificios de Ja zona ge
neral no excedera clc 20 metros en las calles cuya an
chura sea inferior a 20. En las de amplitud de 20 m. o 

• 
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mas, Sill llegar O. JO, Ja allura tnaxima ser{L Òe 23, y 

en las calles dc 30 o m.as dc a11cho, se podra 11egar a 

26 de alto. 
Como .se considera inclnfda en la zona ~cneral toda 

b amplitud dc Jas calles que forman el límite de la 
misma, rcgir{tu, tambjén, Jas indicatlas alturas para 

las construcciones situadas dentro de una faja de 28 111. 

a partir de la íacbada límitc de la 1nisma. (Véase Ja 
antepenúltima. de las disposiciones adicionales.) 

Art. 120. En Ja zona de alturas limitadas los edlfi
dos podran lcuer 11 m. de alto en las calles de menos 

de to cle anello; 14 de alto eu aquellas cuyo ancbo esté 
comprendido entre ro y 14, y 17 en las de anclto de 14 

en adelantc. 
Sin embargo, en el casco antiguo de Sarria conti

nuaran rigieudo las mismas alturas que fijau sus an

tiguas Ordcnanzas. 
Diclw ca!\ro se considera limitada por las siguientcs 

vfa.o; : Plazn de A rt6s, calles de Arri eta (antes Barce

lona), Caponata, Fleca (antes Estrella), hajada de la 
calle de Esplugas (antes Cruz), Pons, o camino bondo 

de Pedralbes, torrente de las l\Ionjas del Sagrada Co
razón hasta su salida a la calle de Capuchinos del 
Desierto, callt: del General 'vVeyler, plaza de Borrb, 

calle del General Weyler, torrente del Ard1, o de Gar
cleñas, hasla su eucuentro con la calle de los Vergós 

(antes Llobre~t), calle de los \'erg6s (no abicrta) y 

plaza de Artós. 
Regiran, tambiéu, las aluòidas alturas para las 

tonstntccioues situadas de11tro cle una faja de 28 m., 

en la fom1a indicada en el art. n9, excepto en la calle 

c.lel General \\"cyler y pla;oa de Borras, que foro1au 

parle de la zona montañosa. 
Las alturas consignadas en las antiguas Ordenanzas 

l]c Sarria, y que se considerau vigeutes, son: de 16m. 
para las calles de Jaime Piquet (antes I.-ibertad y Pi

quet), Cornet y Mas, Espluga.s (antes Sau José y Cruz), 
:\fayor de Sarria (antes ~Iayor y Prim), Capuchinos 

del Desierto (antes Capuchinos y Cataluña) y Pere Joau 
tle Sarria (antes Doctor Robert), p1a7.as dc Prat de la 

Riba, Couccll de la Vila (antes de la Constitución) y 

San Vicens de Sarria (antes de San Viccute), calle dc 

Capoua.ta y Paseo de la Reina Elisenda, dcsde la plaza 
dc Prat dc la Riba basta la entrada del \ïaducto, y 

de 13 w. para todas las demas ca11es. 
Art. 121. En las zonas cle casas aislatlas y de mon

tafia las alturas se regiran por Jo dispucsto en el ar

tículo anterior, pero añacliendo la condición de que los 
cdificios se separen del eje dc las medianeras un prome

clio de 3 m., siu que pueda nunca accrcarse ningún 
punto a menos de 2 de ambos ejes dc las mediaueras. 

Al objcto dc facilitar la edificación dc pequeñas 

construccioncs destinadas a servicios secundnrios, como 
porterías, lavaderos, garages, cuadras, etc., se permi

tira, asimiswo, ocupar con ellas basta una sexta parle 
de las dcstinndas a. jardín y pasos laternlcs, y siem
¡,re en la mit.n<.l posterior cld foudo del solar, a condi

ción de que scau de planta baja y que su altura no 
sca mayor que la de los bajog del edificio principal. En 

el caso de que el solar dé frente a dos calles, no siendo 
esquina o chaflan, dicbas construccioues podran em
plazarse deutro del tercio interior del fondo del mismo. 

J,.a superficie ocupada por estas construcciones no 

podra ser tmttca mayor dc 8o m•. 
No obstaute Jo dispuesto en este articulo, por ex-

cepcióu sedtu autorizadas cdificaciones a toda anchura 

1.!11 los SoJarcs que DO tengan mas de 8 U1. de facbada, 
;;dquiridos mediante escritura pública con ant.erioridad 

a la pwmulgación de las vigentes Ordenauz.as ; pero 
en los que, exccdiendo de 8 m., 110 lleguen a 12, sólo 

potlra edificarse a 6 de anchura cquidistautc de los 
t.'jes tlivisorios dc los prcdios vecinos. 

Eu todo caso, en los solares menares de 12 m. de 
anchnra sólo podra edificarse con un ancho de fachada 

Ï!-"'llal a clos tercios del aucho total del solar, quedando 
el resto di\·idido por mitacl, para pasos laterales, cu 
loda su proh111didad. 

La exccpción antedicha podra utili7.arse, solamente 
por los actualcs propietarios de los solares o sus here

clcros o legataríos, por durnnte el plazo de rinco años, 
a contar dc la íecha en que se aproeba esta adición. 

(Véase disposicióu adicional s.•.) 
(La aplicaci6n de este articulo queda e11 suspensa 

por el plazo clc tres años, con cxcepci6n <lc la primera 

parle, refercnte a altura de la.o; casas, que !;;e aplicara 
inmediatamente.) 

Art. 122. Si se refira un edificio de la llnea de fa
cbada, a los ef~;:ctos de los nrtkulos anteriores, ~e con

siderara como ancho de la calle el doble dc la distan
cia que separa tlicha facl1arla del eje de la misma calle, 
:nmque exi~tan sótano y dcmas construcdones, clebajo 

de la rasaut.c oficial, que no hayan sido n:tirados de la 

aliueación. 
Art. 123. Por sobre las alluras consignaclas podran 

le\1antarse las constrocciones que autot·i'l.an los demas 

artículos de estas Ordenanza~. 
Art. 124. Dicl1as alturas deberau tomarse en el 

eje de las fachadas desdc la rasaute de la acera basta 
el Umite maximo de la cubierta autorizada en los ar

tfculos antcriores. 
Si la rasante del edificio tuviese dcsnlvcl se com

putara la altura buscaudo el promedio rcsultante. 
Eu igual forma se fijarfl la altura de los bajos con 

respecto a Ja rasante. 
Art. 125. Si diese trente a dos calles o mas de dis

tinta anchurn regira la altura respectiva en cada una 

de las fachadas. Sin embargo, la mayor dc dichas altu
ras se aplicara sólo pata la parte del cdificio de una 
profundidad dc 28 m., medidos perpcndicnlannente en 
el centro dc la fachada correspondiente. Si la anchttra 

dc la calle ftu.:se desigual sc tornara el promcdio de la 
parte de la misma comprcndido eñtrc los dos cjes de 

las medianeras. Si las fachadas formasen csquiua a dos 
o mas calles podra darse al edifido la altura correspon
uieute a la calle mas ancha, basta alcan?.ar una longi

tud de fachada, cu la calle mas cstrecba, dc 28 m. como 

mfl.ximo. 
Art. 126. Si el edificio sc proyectase sobre un te

n·cno naturalmcnte mas nlto que la rasaulc oficial, en 
la zona dc alturas limitadas o eu la montaiíosa, la altu

ra se tornara a partir del nivel natural dc dicho terrena 
en el ccutro dc su empla;rA'lmieuto. 

Art. 127. A los límitcs consignades se establecen 
las siguientes ~xcepcioucs : 

a) Sobre las casas con frcnte a calles dc menos de 
20 m. podra lcyaut:an;c, sobre las alturas cooscntidas, 

un cucrpo de constmcrión separada de 3 m., por lo 
menos, de las facbadas antcriores y posteriores. Las 
paredes CiXtCrlOJ'CS serau macizas O bueca.o;, pero de Ull 

grueso minimo de o'15 m. 
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Dichas viviendas tendran Ulla altura de 2'8o m. de 
luz y un desvan de o'4o, también de lnz. 

b) Sobre las casas con frente a ·das de 20 o mas 
mdros de ancbo se permitira, asimismo, un cuerpo de 
coustrucción de las características del que se cita en 
el apart.aclo anterior, con la sola diferencia de que las 
alt.uras estaran comprendidas, para el piso, entre 2'8o 
y 3'20 1u. dc luz, y para el desvan, entre.o'4o y o'7o m. 
de luz. 

Ln distancia dc 3 111. que, como míu1mo, deberan 
separarsc de las faclJaclas los cuerpos de edificio que 
al parrafo anterior se reficren, podra anularse cou 
tal que la composici6n de dicho cue.rpo sea en forma dc 
man:;atda, t:uya mínima incliuación sea la dc la hipo
tcuusn de un triaPgttlo re.ctaugttlo cuyo cateto mayor 
sca de 3'50 m., tornados sobre la veJ·tical de la facltada, 
y cuyo cat.eto menor tenga una longitud de r m. Esto 
por lo que sc n:úcrc a Ja fachada o facbadas a la vía 
pública, puclieutlo, por lo que a la fachada posterior 
sc refiere, edificar a la misma línea a que podrian edi
li.carsc los pisos inferiores. 

e) En la mit.ad del fondo edtficable, en la zona de 
Ensanrj1c, y del edificio cu los restantes, paralelameute 
a Ja líuca dc fachada y a una altura que no podra ex
ccder dc 4 Dl. sobre la elcvación 111li.xima consentida, 
inclusa para los apartados a y b de este articulo, se 
supoudra una lluca ltorizontal. En el espado limitada 
por los pianos inclinados, delerminados por Ja 1í11ea 
horizontal aules tldiuida, y las líneas de e}eyaciém ma
xima conscutida el~.: las facbadas y anterior y posterior, 
con cxclusiúu <lc lo~ que autori?..an los apartaclos a y b, 
y, t·n dcfccto dc esta última facltada, de la ttlctlíancm, 
podran t·onslrnirsc cajas dc escalera, torres, pn1omarc~, 
dcpnrtanwnlos dc servicío, la cubie.rta defin-itiva dc Ja 
totaliclarl tlt·l l·tlificio y las habjtaciones destinarlaR a 
portcrínK, siempt·c que puedau tener 2'8o m. dc Iu z, 
con el cone~pondientc dCsY{lll de 0'40, también de htil. 

d) Los tubos dc chimenea y ventilación, que tclJ
dran las nlt.ums seiialadas en estas Ordenau?.as. 

C) f ¡.'IS paredes clh·isorias de los patios sobre lc
rrados, que poclr{w teuer I m. de altura en toda su 
lougitud, formado con material opaco, y 2 con vcrja. 

/) Los anllazones de hierro para los palomru:cs, 
que podran cJc,·arsc lo que el Ayuntanliento estiute 
cou,·cnientc. (Véase la última de las disposiciones adi
cionalcs.) 

g) LoK remates de fachaóa dc caracter exclush•a
meulc decorativa, que podran exceder de las altttras 
cilndas, salvo que el Ayuntamieuto los repute abnsi,·os. 

h) Las mirandas y cúpulas que, forma11do parte 
dc las fachadas, se proyecten para {acilitar Ja compo
sición dc las misma.s y que se constrnyau coll superfi
cie c.ubierta, nt.ilii".able en la primera crujfa del editi
cio y en uua longitud màxima, en fac:hada, de la mitad 
dc Ja dc la construcci6u. 

i) l.,os p1·opil.:t.arios de solares que no excedan de 
12 111. dc aucho, sitos cu las zouas de casas aislaclas, 
qttè justifiquen habcr adquirida el terrena a11tcs de 
aprobarsc d presente articulo en sn 1meva retlacc:ión, 
.vodrún optar por la cuificación ell toda la anchura de 
los solares, clcsdc Ja línea de facbada basta la profuu
didacl que estimeu rouveuicnte, a coudíción de que cllos 
o sus herecleros o legntarios edii;iquen antes dc tres 
años, contaclos desrle la aprobación de la presente en
mienda, rcspcten la limitación de altura que se impone 

a los cdificios scgún la anchura de la calle a que deu 
facbada, y, l'U compcusación, destinen a jardíu, cuaudo 
mcnos, la tercera partc del solar. 

Art:. 128. La altura de cada piso no podra ser menor 
de 2'8o m. dc luz ell las casas que no pasan de 20 de 
altura, y en el <:utresuelo y ú1timo piso de las que ex
cedau de dicha dimeusión. En los demas casos la altu
ra m.íuima sera de 3 tu. de luz. 

Para las plantas bajas regira, en la zona general, 
la de 4 m., t.mnbién de luz, con la excepción pcrmitida 
para los altillos, y en las otras zouas la altura de los 
bajos veudra a rcc1ttcit·se a 3'30 m., pudiendo estas al
turas lomarsc dcsdc un nivel o'6o como maximo infe
rior al dc la rasant.e de la calle. 

Art. rzg. Cuando las plantas bajas estén construí
das sobre scmisótanos o sobre una cúmara de aire qltC 
la~ lc~·ante r 111. sobre la rasante, podran limítarse a 
3 m. cle luz. 

Si clichas plantas bajas se destinau a vivienda de
bcrún le\·aularsc o'2o m., como tpíni1num, sobre el 
terrena natural, o estar situadas sobre una caru~ra de 
aire o sobre un macizo impermeable de 0'30 de altura 
mínima. 

Art. 130. ~inguna casa destinada a vixienda care
c~.:rú dc dcs\·an, cuya altura no podra ser menor de 
o'4o m. dc luz. Dicbos dest"anes no pòdnín, en niugttn 
ca~o, ckstinarsc a tlonnitorios, comedores o cociuas. 

Art. 131. Sólo sr tolerara la construccióu de en
tn.:suclos intcriores o altillos en las tiendas que, una 
ve;~ didditlas, prcs~.:nteu encima y debajo una altura 
mluima dc 2'40 111. de luz, y cou Ja condición dc que 
tcngan stts piezas abcrtura directa a patio o jardh1 y 
e¡ u e tl is ten por lo mcnos 3 111. de las facJ1adas a via 
públic•a, no putlielHlo tcuer entrada indepenàieute dc 
la dd local a que perteuczcan, excepto los que se deflt.i-
neu n porte ri¡¡. ' 

'J'ambiéu sc tolcrarún dichos altillos en los pisos que, 
una Vl'Z rli\'ididos, pn.!scnten, eucima y debajo, una al
tura dc .2 m. dc luz y posean las clemàs condiciones 
consignadas. 

Art. 13:2. Queda permitida la constntccióu dc s6-
tanos no habitables cou las siguientes condiciones : 

1.• Qnc n.:ciban luz y veutilación directa por me
diu dc las correspondicntes lumbreras. 

2.• Que sn altura ruiuima sea de 3 m . de lnz, a 
contar <ksdc el suelo basta el arranque dc la bó,·eda, 
si la huhicsc. 

3·a Que por la parte opuesta comuniquen con patio, 
calle o jardín, o con la parle superior del edificio por 
medio dc un tubo de YCntilación. 

En ningÍtll caso sc permitira destinarlos a ~vivieudas . 
Se r~put.arúu ,;cmisótanos los locales cuyo techo est.é 

a nivcl dc 1 m. o mas superior a la ra.¡:¡ante de la calle 
C11 S li t(·nn i 110 medi o, pndiendo ser és tos habitables 
cnauclo t.engan la;; condiciones citadas para las plantas 
haja~, in<.:luso por lo que a altnras se reficre. 

En los t'di fic i os cmplazaclos en tenenos en qt1e exis
ta gran difc.:nmcia de nivel entre la acera de la calle 
y la parle i nl:crior del solar podra se~· habitable la 
pa1"1.c baja del cd i fi.cio1 aunque re.c;ulte. semisótano cou 
relnci6u a la calle, siempre que, COllSiderada la fachacl11 
posterior conao principal y como rasante el nh·cl na
tural clcl tcrn:no cu ella, se observen, con relación a 
dicha~ fachadas y rasantes p~teriores, todas las demas 
prescripciones que sc contienen en estas Ordeuanzas, 

\ 
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debiendo estar dotadas de doble pared con du:nara de 
aire, interpucstas en las partes que estén en CJ>ntacto 
con la cxcavación. 

Sección tercera 

Ftlchadas y s1's 'VUe~os salientcs 

Art. TJJ· Es libre la composición de las facbadas 
dc eclificios, e:xcept.o eu las casas que correspondau ¡t 

calles o mn 117A111as para las cuales tija un modelo espe
cial como obl igatorio. (Véase clisposición aelicional r.".) 

Att. !34· . En la coustrucción de mesetas de balco
nes, miradores o tribuuas, marquesiuas, n10ntantcs, cor
niMI~, arcos alcros, salctlizos o cualquier otro cuerpo 
salientc sobre la alineacióu de fachada, el maximo de 
salida no podní. cxcccler de _la quinta parte de la distan
cia que separe dicha aliueación del eje de la calle o 
pla7,.a corrcspondicutc al cdificio. 

Jamas sera, empe1·o, el \·uelo mayor de 1'50 m. cuan
do su pcrimctro e;üerior esté limitada por una recta 
paralcla a la aliueacióu oficial, ni de 2 m. en los dema~ 
casos. 

Art. J35· Sin embargo, en los 4 primeros metros 
dc allura de todo edificio clé la zona general y eu los 
3'30 dc Jas demas zonas, los salientes de fachada sólo 
podran adclantar o retrasar, con respecto a la alineación 
oficial, como maximo, la trigésima parte de la distancia 
exprc~ada en el articulo anterior, y esto únicamentc 
en cuanto a[ccte a la quinta parte de la longitud de fa
chada dc cditicio, exccpto en cuanto .a los zócalos, que 
podrtw sobresalir eu toda stt longitud hasta o'15 m. 

Cuaudo Ja calle tenga d.esnivel, dichos 4 6 3'30 111. se 
contaran destle el punto mas alto de la rasaute dc la 
acera. 

Art. 136. En las lfncas diviso1ias ·de fachadas sc 
clispomha cu cada pred.io, y a nua altura tncnor de 3m., 
u nos clrculos de 10 cm. de diametro cuyo plauo sc ajus
te en absohtto a la Jínea oficial de la íachada. 

Art. 137. Prua determinar la anchma de la calle, 
a los eícdos de los artkulos anteriores, se atendcra a 

la que le con·e~pouda segúu las líneas oficiales. 
Si la calle tuvicre anchura desigual se tornara el 

promedio òe toda la calle. 
Si Ja fachada diere frente a dos vías regira la anc hum 

respectiva. 
La anchura de la calle se contara por metros enteros, 

dc modo que, pasaudo, por ejemplo, cle 5 m., sc repu
tnr{t t1c 6 m. 

Art. 138. Se prohiben los arcos y pucntes de una 
partc a otra cle la calle, cxcepto c~ando formeu parte de 
nn conjunto de urbanizacióuaprobaclo por-el Muuicipio. 

Art. 139. Sobre toclas las alturas limítaclas eu los 
preccptos nuleriores podr{m levantar:;e glorictas, tones, 
111iradorcs o cucrpos clecorativos que no constituyau 
hnhiiacioncs y dcpcndcncias, salvo los derechos civilc:-; 
inhercntcs a las prop-iedades veci11as. Tampoco rigen 
JH'.tra dicl1bS elementos las distancias a la calle, ni al 
wcino, salvo los tlcrechos civiles del mismo. 

Art. J40. Los guardac:mtoues de las esquinas sc 
colocadtn en t(!rreuo del propietaüo, salvo permiso del 
Ayuutamicuto en contrario. 

Art. 141. Todo cuerpo voladizo, cornisas, moldttras 
o filetes, tendrau sicmpre la inclina.ción necesaria para 
que uo pueda el agua estancarse en etlos. 

Art. 142. Las aristas de las ventanas y balcones 
no podran acercarse a meuos de 0'40 m. al eje de las 
paredes medianeras. 

!,.a salida dc los balcones y miradores debera distar, 
cuaudo menos, de la pared medianera, lo m:ismo que 
adclantan sobre la alineación de la fachada. 

F.statica tie Los edijicios 

Art. 143· El edificio babra de reuuir en toclos los 
c;onccptos las condiciones de solide1~ que la estalica y 
las trcpiclaciones del transito rodada requieren, baja la 
rcsponsabilidacl del director de la obra. 

Aguas :l' cañerias 

Art. 144. Estan absolutameut.e probibidos los ca
nalcs y canaloncs que ·derlau al exterior, salvo en edi
licios que el Ayunt.amiento especialmente e.~ceptúe. 

Art. 145. La vertiente de las aguas plnviales dcben'i 
dirigirse al interior del ediñcio o conducirse por tubos 
adosados a la pared de la facbada, que han encajados 
hasta la altura de 4 m. al meuos. 

Art. 146. Dicbas aguas, al igual que las sucias, sc 
comlucirau a la cloaca pública por medio de albaüales. 

Dondc no cxistau cloacas sc permitir{m fosas de las 
coutlicioncs n :glamentadas en estas Ordenanzas para 
recogcr las aguas sucias y podran dirigirsc a la call~ 
las pluvialcs por media de conductos complet.'lmeutc 
indcpcndientes que desemboquen por dcbajo de la 
acera al arroyo. 

Dichos pozos y conductos deberall suprituirsc asi 
que e:xista la correspondiente cloaca. 

Art. l47· Las cañedas de agua y gas no podran 
cmpotrar:-;c deutro las paredes ni pasar entre los tec;:hos, 
ciclos rusos o espacios cerrados. 

Art. 148. Toda casa debera estar dotada del caudal 
dc agua suficiente .para los usos domésticos dc sus ha
bitantes. 

Para apreciar dicha suficiencia se partira, interina
tncntc, del miuiwo dc 250 litros diarios, por enarto in
dcpcudicute habitable que la casa eontenga, sin perjuí
cio de establecer otro tipo minimo cuaudo el Ayunta
micnto rcsuelva el problema del abastecimiento clc agua. 

Sistema sanitario 

Art. 149· Sera neccsario representar graticameute, 
con lodo detalle, la instalación y red sanitaria proyec
t.•ula en los planos que acompaiien la solicitud de per
mi,;o pnra couslrnir tllla viYienda. 

Att. 150. El sistema sauítario de los cdificios obe
dccc:r{l n rcglas clistintas scgún exista o uo cloaca en 
alguna dc las calles a que dé fachada. 

Art. 151. Si. existe cloaca, debe instalarsc necesa
ria;llcnLe eu el iuteriot del edificio tUl tubo de ventila
ci6n de aquélla que remate al menos 2 m. mas alto que 
c1 última plano accesible del ediñcio y que diste al nte
nos ~ m. tlc los predios veciilos, sin interposición de 
sifóu ni de ciene algttuo. 

Art. 152. Si tales cdiñcios tiencn todòs sus cxcu
sados del sistema wat.er-closet, y dis poneu ' del caudal 
mínima dc 500 Utros diarios de agua por cacla vivienda, 
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podran evacuar todas sus materias fecales clirectamente 
a la cloaca. 

Art. I53· Si no poseen clichas candiciones, debera 
disponcrse su iustalación de manera que no viertan a la 
doaca mas que materias líquidas, colocando siempre 
uua fo~a séptica de garantías suficientes para el de.•;clo
blamiento cle las matcrias fecales. 

Art. I54· Si no existe cloaca se pennitira la ins
talacióa dc pozos absorbeutes, con tal que previamente 
las m:ltcrlas hayan sido licuadas y transfon.nadas den
tro de fosas sépticas tle gru:ant{a suficiente. De uo ser 
asf, !iólo sc autorizara la instalación de depósitos imper
meables que clebcr{m vaeiarsc por procedüuiento ino
doro. No obstantc, en todo caso, los pozos absorbentes 
dcberan ccgarse, prcvia clesinfeccióu, así que e..-,:ista cu 
la calle la correspondiente cloaca. 

Art. 155· Cada vivicncla tendra su cxcusado inclc
pcndieutc con vcntilacióu directa cou el exterior me
diaotc tubo o ventana. No podran instalarse clichos 
excusados en las cajas de escalera y, sah·o los que 
poscan watcr-closct, no podran tener entrada desde co
cinas o habitacioncs. Estaran siempre dotados de síión 
o de olro cicrrc inodoro. 

llogares '' chimeneas domésticos 

Art. 156. Se prohibe sacar los humos de las chime
neas por las paredes de Jas facbadas y por pat1os co
munes. 

Art. 157. En su virtud, todo tubo de estufa o con
dtll'to tle chimcnca dcbcra salir recto por el tejado y 
clev<usc n 2 m. por Jo menos sobre la cubictta ex
terior del eclilil'io propio, y sobre la del vecino si no 
dista 2 111. tlcl mismo, a 110 ser c¡tic se utilizase. para dar 
so.lida a lmmos de carbón de pietlra o cok eu gran can
lidad, en cuyo caso <lcberú atemperarse a lo dispuesto 
para. las chlmcneas industriales. 

Art. 158. Ninguna cl1imcn<::a, sea eual fuere su 
clasc, pucdc ser introducida en pared medianera. 

AH. 159. Cada hogar tendra una chimcnea ita.le
pendicntc. 

Art. r6o. Los hogares estaran completamcnte ais
lados dc todo material combustible y deberan adosarse 
a muros dc ladrillo refractaria de o'r3 m. de espesor 
que los separe de las paredes medianeras. 

Escaleras 

Art. 161. Las escalcras estanín bien iluminadas. 
I .a anchura de s u portal de entrada no sera menor de 
r m. 

I,o~ pclllaiíos tcndr{m como mínima 0'26 m. de hue
lla sin cont.nr ln moldura, o'7o m. de longitud y un ma
ximo de o'J8 dc altura. 

Siu embnrgo, en los eclificio~ en que por cualquier 
motivo se aulorice una clevación superior a ~2 m., Ja 
altura dc los pehlaños no podra exce.d.er de o'r7 tu. 

Eu las cscn.lcras dc tra.mos cru·vos la medida de 1a 
huella sc cont.nr{t en la línca de marcha, o sea ]a que 
dista 0'50 m. del roclapié o pasamanos. 

Art. r62. En las casas que excedan de 25 m. scra 
obligatorio, adcmas, instalar ascensor. 

Art. 163. Quedan prohibidos los ]a\aderos en los 
sótanos, en las entratlas y cajas de escalera. 

I I 11 m i 11 a e i 6 n y 'li en t i I a ci 6 n 

Art. 164. La distribuci0n interior del edificio de
bt>ra ser tal, que las habitaciones teng:an luz y ventila
cióu directa y capacidad indispensable para la salud 
dc los moratlores. 

A tal cfecto, los e<1ificios poseenín el número de pa
lios que scan nccesarios, cou tal que cada uno de eJJos 
tcng~ los mlnhnos sigLticntes : Eu casas basta 8 tn. 
cle altura, ::! w. ; en casas desde 8 basta 15, 3; en casas 
dcsdc 15 l1asta 23, 5, y en casas desde ~3 en ad.elante, 8. 

Si u embargo, para los pasillos, vestíbulos, retretes, 
baños, dcspcnsas y, c11 general, para los locales que, 
sin ser cocinas ni dormitorios, sean menares de 3 m•, 
bastara que cxistan patinejos sin sujeción a mfnimo. 
Dicba.o; alturas sc mediran desde el pavimento del patio 
basta sn encucntro con la cubierta de la casa, exclu
yendo los cuartos de sen·icio, escaleras y porterías, 
pcro no los pisos de alquiler. 

También se pcnnitira la construcción de patios en 
forma escalonada, de tal modo, que basta cada una de 
las alt.uras auterionucnte consignadas tengan el mj
nimo dc superficie a ellos correspondiente. 

Art. 165. Cuando sc trate de adicionar pisos a una 
casa construída, o que se esté construyeudo, con suje
cióu a pcrmiso couccclido, debenín adaptarse los patios 
a las dimensiones prccedentes. 

Art. 166. Los vanos de luz y ventilacióu dc los 
Jocales habilados deber{m teucr unos o'so m• como 
minimo. 

Art. 167. Dos patios de mas de lO l1l. cle altma 
que no tengau u no el e los Ja dos de s u base mayor del 
tcrcio dc la altura, debcr{lll comunicar entre sí, col1 
fachadn o localcs ittferiores, por medio de tnbedas de 
un di{unctro interior no inferior a 20 cm. Esta ventila
ción dc los patios podra también obtenerse con una 
chimenca dc iirajc entre sn parte baja y el terrado o 
por algtl11 olro media que sea suficiente a juicio del 
Municipio. 

Arl. 168. Los sótanos y los bajos que se destinen 
a almaccncs o ticuclas dcberan estar bien íluminados y 
Yentilados, ya sea por claraboyas o patios. 

Pozos, lagares y pararrayos 

Art. t6g. I.os po7..os debcran alejarse o'4o m. de 
las pan·dcs vccinas y 2 m. de otros alumbramientos. 
También dcbcníu alcjarsc 5 m. de todo pozo absorbente 
dc aguas sucias. 

Sólo podra dcstinan;e el agua que se extraiga a usos 
agrícolas o industriales, no pudiendo hacerlo pax·a be
biela sin un prcdo an{llisis municipal. 

A 1·t. 170. Los lagares para vino, aceite u o tros Ií
quidos sc construiran en la¡; mcjores condiciones de 
Íllipcrmc.'tbili(lnc1 y a las distancias maycadas para los 
clepósitos de Jctrinas. 

Art. 171. Sicmp1·c que un eclificio se provea de pa
rarra.yos sc colocnrú éste con las debldas condiciones 
para lograr la perfecta conducción ; quedando prohibido 
efectuada por las tuberfas. 

\ 
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Capitulo XIII 

RF.Gi,AS Jo:SrECIAr.ES A LAS ZONAS DE ENSANCHF. 

Art. 172. Sc entienden por zonas de ensanclte aque
llas que, cslando actualmentc incluídas en la zona ge
neral, [onnan pat·te de un plano de cnsaucbe oficial
mcntc aprobado, pudicndo subdividirse también eu re
sidencialcs, indnstriales y mb<tas. 

Son aplicables a las mismas las reglas del capílulo 
anterior en cuanto no vcngan modiñcadas por· las del 

presente. . 
Art.. 173· Hu las manzanas de ensancbe dc las sub

zonas rcsldenciales y mixtas que tengan mas c}c xo,ooo 
tllCtros cuatlraclos, sera ~dificable el 73'00 por 100 y en 
Jas clc mcnorcs dimeu!';iones d So por roo dc su arca 
total. En cstn superficie edificable no se euteudcran 
compreudirlos los vuelos de los balcones y galerías co
rrcspomlicntcs al interior de las manzauas reglamenta
tlas sC'gún cstas Ordenanzas. Si en dichas man7..anas sc 
proycctasc lcvantar edificios de caracter industrial dc
bcr{lll adaptarsc a Jas reglas establecidas por las casas 
particularcs, sin perjuicio de las demas que les scan 
apliC'ablcs por razón de la industria que se cstablccc. 

Art. 174· netenninara el Ayuntamiento Cll cada 
manzana la línea de edificación con arreglo al propio 
artícnlo y el perímetro de los jardines o patios ceutrales. 

La forma dc dichos jardines o patios sera semejantc, 
en lo posiblc, al pcrímetro de las fachadas. 

Art. T7S· Cuando al aplicar los preceptos anlerio
res rcsultasè en alguna manzana que no qucdase una 
zona dc 20 m. para la edificación, se prescindira dc 
aqucllas rcglas y se fijara la línea de edificación a dici.Ja 
\)tofund itlad dc 20 m. Mas si con e Ilo u o quedasc pati o 
central o ést lò! tuvicse una superficie inferior a so m2

, 

o que su dimcn~:;ión maxima no llegase a 10 111., sc re
putara edificable la totalidad de la 1nanutna. 

Art. 176. ],a profumlidad edificable se mcdira prc
cisamcnte en Jínen recta perpendicular a Ja facl1ada dc 
la calle a que corrcsponda la casa de que se trate ; de 
modo que liólo se consentira en la zona del edificio co
rrespondicnte a la fachada sobre la que se torne dicha 
perpcnd i cular. 

Art. 177· En el area interior restartte dc las man
zanas dc la subzona residencial, exeuta de edificación 
con arreglo a los artículos anteriores, se pennitiran úni
camcntc las construcciones de sótanos y de planta baja 
dc una altura màxima dc s'so m. por encima del nh·cl 
de la acera dc la calle. Sobre esta altura podran lc,an
tarse verjas dc cerramiento o deslinde de propicdadc~ 
d~: una clcvación maxima de 3m., o paredes cuya altura 
no sca superior a 1'70 m. Podran también constmirse 
claraboyas dc veutilación de la planta baja, dc hk·rro 
o cemento armado y cristal, y pcqucims gloricL'ls o 
cttartos dc servicio dc una superficie de 8 m2 como rua
ximo y la altura total de 2'50. 

Asimismo ¡;e pennitü·a la construcci6n clc balcones 
dc o'8o m. rlc vuelo maximo y de hibunas, las cualcs 
tenrlrún un vola<li7.o múximo de 3 m. eu los pi~os ÏJt
mcüi:tlo~ a la planta baja y de 2 m. eu los rcslantcs, 
y siu que el ancho ck estas tribunas pueda sobn:pas¡tr 
tl<: ln ntitad dc la amplitt1d de la faclmda posterior dc 

la casa. 
Los balcones y tribunas deberan separarsc de los 

cjcs dc las medianeras distancias por lo menos iguales 

a su salicnlc, sin que en ningún caso las tribuuas puc
clau acC'rcarsc al cje de la medianera a menos de r 111. 

Asimismo sc consentiran tambiéu las instalaciones dc 
chimcneas imlu-;tdales y tubos de YCntilaci6n en las 
condiciones rcglamentarias attnque cxcedan de la altura ' 
dc s'so m. tijada. 

Si cxisticse desniYcl e!ltre el terrado y el primer piso 
podní salvarse por mcdio· de escale1·as de hierro. 

Art. 178. En las snbzonas intlustriales no lendran 
aplicación las disposiciones contenidas en los arts. 128, 
129

1 
130, 131, 1321 16.t, r62, J:63, 164, 165, J66, 167, 

!73, 174, 17S y 176 de estas Ordenanzas, en cua11to sc 
tratc dc cdificios industrialcs. Si se cstablecieseu tam
bién habiiaciones, éstas deberan sujetarsc a todas Jas 
clisposiC'ioncs vigeutcs, cxccpto los arts. 1s6, 157, 1s8, 

1$9, T63 y J64. 
Art. 179. Eu las zonas mixtas se aplicara a una o 

a varias 111anzauas lo dispuesto en el artículo anterior 
cuamlo lo soliciten la totalidad de sus propietario~. De 
no ser a-;í se sujctaran a las prescripciones de la zona 
residencial, C'On la única. excepcióu del art. 177, que sc 
substituïra por el siguiente. 

,\ rl. 18o. En el arca interior de las manz.anas dc la 
zona mixta sc pennitiran constntccíones no dcstilmdas 
a vh icncla, cuya altura, a contar desde la rasau te oficial, 
no pase de s'so 111., en una faja de 2 m. de anC'ho con
tigua a la zona dc altura max.ima, partiendo del pcr!mc
tro interior dc esta Iaja como base .r de un Yérticc pro
yC'ciado sobre el centro de la manzaua a una altura dc 
rs lll. a partir dc su rasante promcdia, sc supondra 
una piràmide cuyas caras seran el limite 1nó..:xímo y 
absoluto dc las construcciones. 

A1·t. 18.r. En las zonas residcnciales y mixlas dc 
loclo el término municipal, cuando cescn las aC'iuaks 
iudustrins cstablecidas en edificios qnc sc ballan en 
pugna con las presentes Ordeuani'..aS, éstas clcbcran 
atlaptar!le Iorzosaruentc a las ruismas para seguir fun
ciouando. 

Art. 182. Sc permit-ira la apertura dc pasajcs a tra
véR de C'nalquicr man1.ana, sin que la partc de cllos co
rn:spondi\!nte a la sup~rfi.cie edificable, segnn el art. r73, 
pueda scr\'Ír dc compensaci6n o substituci6n del jardín 
o patio central. 

Esto~ pasajes o calles de serdcio tendrím, por lo 
nH.:nos, 6 m. dc ancho; su establecimicnto, const:rva
ción y vigilancia cstar{m a ~rgo de los particularcs 
que los coustruyan y lendrún Terjas en todas sus cm

bocaduras. 
Si por su cstablccimicnto quedara la manzana dh·i

dída en dos o rua~, la superficie de los jardíncs o patios 
ccntralcs habra dc sumar lo correspoudicnte a la extC'n
sión total dc la man1.ana del pro}'ecto aprobado. 

También sc pennitira urbani1.ar las rnam...-'tnas del 
Eu~>anchc abricndo pasajes de servicio puramcntc par
ticular, con tal de que se ajusten a las condiçiones si
gnientes : 

a) Que sc someta el proyecto a la prcvia sanción 
nmnícipal. 

b) Que las cnHas no excedàn en su t'tltimn cubiet'ta 
dc s'5o m. de altura y que obedezcan cu lo dcmós a 
tcxlas las prcsc1;pcioncs de cstas Ordellanzas en cuanto 
h::H scan aplicable~. 

e) Que los pasnjc~ de o:;en·icio particUlar lengan, al 
meno~, 4 m. de aucho, estén provistos de accras de 
o'6o m. como mfnimo, se ballen completamente pavi-
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mentados e ilt1minados con un sistema higiéníco per
k·cto y poscycndo puert.as que los cierren en sus res
pectives extremes. 

Art. 183. Si las fachadas cle los edifici os se retirascn 
... por algún propielario de las manzauas, en uso dc lo 

clispuesto c11 el art. JIO, por querer establecer jardines 
en su park anterior, la superficie de estos jardines no 
sc conc;iclemní comprenclicla, ni se computara en el es
pacio o pcrímciro reservada para jarclín o patio central 
<lc Ja manl\ana, excepto cuauclo todos los propictados 
dc una nHitJzann acncrdcn construir un jardh1 en la 
paric nnicrior rlc sus fincas, cu cnyo caso pedra redtt
cirsc el janlln ccutral c11 proporçión a lo que mida la 
s uperficie del janlíu exterior. 

l•:n los jnrdil}Cs cxtcriorcs a que se refiere este ar
tículo también podrún hacersc las constmcciones per
milidas e11 el arl. 177. 

Art. 184. Cuando todos los propietarios dc una 
mam:ana acucrdcn diYidirla en otras mas pequeüas por 
mcdio dc pasajcs o pla7.as inferiores, deberan someter 
a Ja aprobaci6u del Ayuntamíento el plano de urbani
zación que proyecteu. 

CaJ?itulo XIV 

ÜBRAS DE REFOlUIA 

Art. 1R5. No sc permitira obra de niÍlguna dasc en 
los arcos y pucnlcs existeutes que van de uno a otro 
lado dc las casas y encima de los mismos, sin perjuicio 
del dcrcclto a indemnizaci6n, en su caso, con respecto al 
tcrrcno qné ocnpcn los que debíeran desaparecer por 
rui nosoH. Se exccpl(mn los arces y puentes que formen 
1•artc dc un conjunto de urbanizaci6n aprobado por el 
Mttuicipio. 

Art. r86. LoH dncños cle las casas que cleban avan
zar o retirar, con arl·eglo a los planos de aliue.aeión o:fi
cinl, uo podr{tn cjccutar e1,1 las fachadas ni en la ?.ona 
dcstiuadn a vía pública ninguna obra que conduzca a 
consoliclarlns en totalidad y perpetuar su actual est.'ldo, 
rclard::wdo indcbidamente la realizaeión de la mejora 
proycciadn. , 

Art. 187. Podran, sit1 embargo, ejecutarse aquellas 
obras que ticn<lan a reparar el claño en una pequeña 
partc de csias faehadas o zenas, causadas por derribo 
o cousirucción dc la casa inmcdiata, o por otra causa 
que no l1aya afcctado a1 toda cle las mismas o a su 
parte mayor, siemprc que la reparación tenga por objeto 
con~olidar una partc menor de 1a mitad de la longitud 
dc Ja fael1ada. 

Las l'onccsiones de· estc género no podran otorgarse 
mas que una sola vez durante la vida de la :finca, a no 
ser que por el clc1-ribo dc la casa inmediata por el ex
tremo opucsto de la facbada, el n1acho contigua o me
dia nero, ncccsitasc consolidación o reconstmcciól1, cuya 
autorillaci6n sc olorgara haciéu,dola só1o extensiva al 
arco eu el c¡uc sc apoya. · 

Art. 188. También podrílll ejecutarse todas aque
llas obrns que sc dirijan a mejorar el aspecte de stt 
finca o a aumcnt.ar sns proclttctos, aunque estas obras 
afcclcn n las fnehatlas que csbí.n fuera de línea, co11 tal 
que no aumenleu sus condiciones de vida o duraeión 
ui se aparteu dc las rcglas prescritas en est.as Ordenan
za~ para las obras clc nueva planta. 

Arl. 189. Sc cou:;idcrau como ohras de consoli
dación que numcntan la duraci6u de los edificios las 
que sc cjccuten en las cmjías de las fachadas dc los 
mismos, o eu la-; 1.onas destinadas a vía pública y se 
hnllcu comprenc.lidns entre las siguiente~ : Los muro~ 
o contrafuertcs dc cualquiera clasc de fabrica o mate
rial mlosados, apoyando o substituyendo a las íabricas 
cxi~tentcs ; los sótanos abovedados ; ]os apeos o recal
ces de cualquicr género; los pilares, colunmas o apo
yos <le cualquicr clcnominacióu, forma o material ; los 
arcos dc sillcría, lacllillo ragiiela, :tnampostería, hor
migón, fundición o hierros; las soleras humbrales, 
iirautcs o ton1apnntas dc hietTo, fltndicióu o maclc- • 
ra; la introducción dc piezas cle cautería de cnalquiel'a 
clasc o clcuominación, y el cambio de la cubierta del 
cdificio. 

No sc cousiclcrar{m obras de consolidaeión los cha
paclos rle cantcda en los zócalos de las fachadas, siem
prc que su espcsor no exceda de o'rs m. y que al colo
carles no sc rcfucrcen los cimieutos, ni la colocación de 
l'Olmunas o pilares en substituci6n de-apoyos o paredes 
no afl:ctadas por la nueva aliueación. 

Art. 199. En las fincas que deban avanzar por 
causa de nueva aliueación sc podran ejecutar las obras 
coJn•cnicnfes a sus propieiarios, aunque estén prohibí
das en las prescripciones de estc capítula, siempre que, 
adquiriendo prcviamente el teJTeno que antes pertcueda 
n la Yía pública, sc construya una pared de cerca defi
uitiYa en la nucva nliueaci6n. 

Art. r9r. Queda absolutamcute prohibida etJ dicha~ 
Iachadas rc.tranquear los huecos cuyos centros obserrcn, 
en los cliferentcs pisos, los respectives ejes ''erlicales. 
Cuanclo cxisian huecos dc cliferente.q pisos cuyos centro:; 
rcspcctivos no sc correspondan verticalmente, podrim 
ser trasladados lo neccsari<r pam centraries con respecto 
a] ~jc dc nn hucco existcnte, elegida a vohtntad en 
cualqnier piso. 

Eu las · ahcrturas de los nuevos.huecos y traslación 
dc los que cxisia11, las jambas y dinteles se construiran 
por el tnismo sistema de los e.'istentes y .cou materia
les idéuticos. 

Art. 192. Tampoco se consentira convertir una pa
rcd dc ccrrnmiento no alineada en facbada de una 
construcción aunque teuga sol1dez suiiciente. 

Arl. 193. Lo dispucsto en el capítula XII se apli
cara, en lo posiblc y proccdente, a las obras de repara
ción y mcjora dc que el presente trata. 

Capitulo XV 

EDTJITCTOS l'ÚilUCOS Y DE GENERAL UTJLJDAD 

Art. J94· COtnpréndcsc baja esta denominación los 
<.lel E~tndo, dc la Provincia o del Municipio y las 
iglcslas. 

Art. 195. Esto~ cdificios no estaran. su,jetos a otras 
dimensiOJJc¡; qnc las qnc sus necesídades y el a1te acon
sejan. 

Ari. 196. F.l i\ytwtamiento podia, con conocimiento 
dt· causa, aplicar el artícnlo ru1teríor a los edificios que, 
Aín Rcr públicos, sc cleslincu a usos corporatives o hayan 
de lcncr Ull caractcr artística o 1110111llllenta1. Tales edí
ficios clcberau snjclarse a las rasantes y a las alineacio
ncs de fachada e interiores de las manzanas de ensan-
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che, y a las dista.ncias prescrita!! para \ns distinlM zo

nas que oficialmenlc rijau. 
Art. 197. Todo propictario <le edificio que obtcnga 

dkha conct·sióll dcbcra pre:;;cutar plano:; dt.: las paa·dcs 

htlerales del 111 ismo, ya sea n fachadas, ya media ncras, 

en la parle qtte sobr~:salga de Ja constnH"ción vccina, o, 

si no la hnhiere, de la altura reglamentaria, debitlameu

ll: compucstas y eslu<liadas en amwnía con el resto del 

cdificio. (Véasc la disposición adidoual 6.".) 
Art. rÇ)S. Los cdificios y locales dcstinados a rc

uniones o c:;pectaculos públicos sc sujf:tanín, en cuauto 

u :;u fun cionam icnto y destino, a lo que dispong-a el 

Exemo. Sr. <;obernador civil, a quien prncede n·mitir 

d cxpeòicntc antes clc otorgar el penniso, sin perjuicio 

dc imponcrles las dcm:ls condiciones que, sin mcnosca

bo de las fijadas por la autoridacl gubcrnativa, estime 

el Ayuntam iento procedentcs. 
Art. 199. Todo terreno o ~olar no edificado que 

linde con una via pública ya explanada debera, trans

currido!' clos aüos dc abierta. la calle, cermrse con nna 

cerca detiuitiYa de piedra, ladrillo, mampostería, ce

mento armado, o bicn pro,~sional de madcra o tabiquc, 

dc 2 m. dc nltnra por lo mcnos; la.o;; ccrcas detinitiYas 

potlnín ser opacas en 1a zona gcnera1, pcro eu las res

tantes no podran tcncr m3....;; dc r m. dc alt.ura dc z6calo 

opaco, dcbicndo estar el resto constnúdo con verja. 

En ca¡;o dc que ln cerca sc·a un muro de contcnción 

la parte opaca podrú akanzar basta o' :!O 111. mas alto 

que el nin~! natural del terrcno que sostenga. 

Para medir e;;tas alturas se tomaran siemprc los 

puutos prmncdios dc cada facllada. Sin embargo, si las 

cotas e.xtrcmas ditieren en mas de r m., se considcraní. 

diddido el muro eu secciones que no produzcan dife

rencias CXtremas dc mas dc I 111. 

Art. 200. Diclm cerca habra de levnntarse siguicn

do la línea. y rasante oficiales y su paramento dcbera 

ofrecer coustantemcnte buen aspecto. 

Si dejaseu cle cercarsc debidamente, después dc aper

cibidos sus propietarios o rcprcsentarltes , lo ejecntaran 

los operarios municipalcs con cargo a la finca. 

Art. zor. Los locales destinades a cuadras y esta

blo!! no podran instalarse sino en las zonns pennitidas 

por el Ayuntamiento, y tendran tubcrías cle ve1Jtilación 

que sobrcsalgan 2 m. por 1o menos dc la cubicrta del 

cdificio. 
Dichos tuqos, como todos los de su clase, prcscritos 

cu estas Ordenan7.as, podr{lll tcner Tegis tros para gra

duar o moderar la corriente de aire. 
Xo comunicaran dc modo alguno con los patios in

terior~ clcl edificio clestinado, en sus p isos superiores, 

a habitacioJ'tes. 
Art. 202 Las paredes estaran cubiertas en toda su 

altura con a:wlejos, cemento o cal hidraulica. 

El pavimclltO scra impenncable y tendra regueres 

con declh·c necesario para el clcsagüc dc los líquiclos. 

Se construirà un departamcnto separada para las 

reses dc Jcchc cnfenna. 
Esta.rau dotadas dc abut1danles aguas para la )impia. 

Art. 203. Para el llepósito proYisionnl de esti(·rcol 

) dcmas has u ras Sl' construiran fosas dc climcnsioues 

propot-cionaclas al número clc a ni males cucerraclos. Es

to~ depósilos dehcn'tn reunir los requi;;itos prcvcnidos 

para los de letrinas. 
Art. 204. En el pcrmiso sc fijaran prudencialmente 

el número de cabezas de ganado que el local podra al-

hergar nlendida su capacida1l y dema~ circunstancias, 

cuyo· 11únwro, s i se lrata dc \'acas o cahras, no podra 

l' .:ceder, dcntro del poblado, dc seis a doce, respec

ti \·amen te. 
Art. :205. Las pi las de los bafios ~crúu del material 

<¡lll: estime cOiweni~ntc e111plcn1· el du.:ño del establcci

m ien to, :;i empre que s u superficie in tu ior esté pl dec

lamente bruïJicla y resulte impermcahk. 
Art. 206. Cada cuarlo dc baiio tcndní una ycnk·um 

alta para facilitar <lirectamcntc la lnz y veutilación 

neccsarias, pro·dsta !le un bastidor de persiana. 

Art. :w7. L~ ptKrlas de los baüos tcmlr{tu ta111bién 

llnYín dc cnadradíllo para que los dcpcndienlcs del 

cstablecimicnto entren en el enarto cuando sen nece

sario. 
Art. 2oS. Los cslablecimicntos dc baüo dc oleaje 

dl·beran constat· dc depart.·uneutos completamcntc :;è· 

parados para las per:;onas dc c."lda sexo, pudienllo exis

tir otro destinado a familias. 
A r:t. 209. Los laYadcros cleheran conslnlirsc dc ma

ucra que resulten im permeables. 
Art. 210. 1nterin d Ayuntamieuto no acuercle su 

municipalit.ación, en todo cslablecimi~:nto de laYacleros 

Re: construïra uno dc cllos con destí no cxclusiyo a las 

ropas que l1ayan usndo cnfcnnos de males contagiosos, 

en local aparte de los dem3...o;, g.rabandosc cu él una ins

cripcióu e¡ ne mani fies te dicho destino. 
Art. 2n. No ;;e concedera el pem1iso para la cous

lrucción o habilitación de ca.-;as y dcpartamentos para 

los usos a que se reficre esta Sccción, sin que disponga 

de caudal tle agua suficient\.! a juicio de la Mu n1ci

palidad. 
.A.xL 212. Teudrií.n sus locnlcs e~pcciales condicio

nes de segnridad y ventilación por mt..'<iio de abcrturas 

combinaàas que faciliten la rcuo,-ación del aire. 

Art. 213. Para poder destinar alg{m edi:fi.cio a Cole

gio ;;;era 11ecesario que contcnga un patio o jardíu de 

dimensiones holgaòas, en proporeión al número de 

a]umnos, cuya sufieienc1a apreciara en cada caso la 

Auloridad mtmicipal. 
El suelo cle las habitaciones sera, con preíerencia, de 

madera dcbidamentc impenncahilizada 1.. incombusti

bilizada. 
Art. 214. Los cdificios dcslinados a fabrica reuní

nin, tamhién, las condiciones técnicas apropiadas a ]a 

industria a que ~e drstineu, ath!mas de las exigida;;; por 

la higiene y la lcgislaciótl 1·clativa a accidente$ del 

trabajo. 
Art. 215. La insk"llacióu de maqninas y caldcras d(. 

Y:lpor y la CO!lStrUCCÍÓll UC cbimcneas, hornos y fraguas 

dc industrias sc atcmperaTan a lo dispuesto en cstas 

Ordenan7 .. as. 
Art. 216. Para la construeción dc nlcantarillas y 

nlbaüales y para la~ canalizacioues en la vía pública 

regira lo prescrita en el capítula XII, y para los kios

cos y lweas de trall\·fas lo que se preccptúa cu los 

capftulos rcspectivos. 

Cnpítnlo :XVI 

REQUISltOI:i PRE\IOS .H. C0\111,1:\ZO UE J..\S OllR,\S 

Art. 2T7. Es indispensable el permiso 'pre,·io um

nicipal para toda obra nue\·a. I~'l iniracción a esta dis

posición sc castigara con la multa de 250 ptas. y sus-
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pcnswn de las obraR hasta que baya obtcnido el co
rrespondiente perm iso. 

Si la infraccióu se comcle estandG ya solicit.'ldo el 
permiso, la penalidad sc contrae a la multa inclic~cla. 
Pcro si las obras se cmpc7.aran sin haber solicitado per
miso, ademas de la referida multa, los derechos que de
vcngue su obtención se recargaran en un 100 por JOO. 

Exceptúanse: 1.0 Las cercas proYisionales dc ccrra
miento de solares o terrenos que linden con la vfa pú
blica dedaradas obligatorias en estas Ordenanzas. 

2. 0 Todo movimiento de terrencs en el interior de 
un solar. 

J.0 La pníclica dc obras interiorcs que no impli
queu cambíos en las parelles, pilares y techos. 

Para todo ello bastara poner sn ejecución en cono
cimiento cle la l\lunidpalidad. 

Art. 218. La cxpcdición de penuisos estaní ¡.;ujcta 
a la tarifa de dcrechos que tenga aprobada el Ayuuta
miento. Para fijar su coste sc dasi:ficaran la.c; \'Ías de 
la capital en órdcncR, graduandose según su respecth·a 
importancia, a jnicio del Ayuntruniento. 

Art. 219. Para obtener dicho permiso debcra el 
propietario solicitarlo por cscrito, manifestando la clnsc 
cle construcción y e l punto de la ciudad cli ttuc rlcba 
reali7.arse, y consignando los demas datos oportnno!; 
para que el facultativa correspondieute de la Municipa
lidad forme cabal coneepto de la obra proyectada. 

Art. 220. Acompañadm a la instancia pianos du
plicados del empla7-amicnto, plantas, fachadas y seccio
ucs uecesarias para su completa inteligencia. 

Dc dic1JOs pianos sc presentara un ejctnplar, al mc
nos, en papel tela a esca]:~ métdca de I por 50 ó l por 
100, según la meuor o ¡nayor capacidad del ediñcio, e 
in\u ñrmados por el facultativa lcgahne11te autotizaclo 
y por el propictario. Los cjcmplares duplicados pucde11 
¡;er rcproducciones en papcl blanco resistente cou los 
demas reqttisitos del original. 

El de emplazamicnto podra ser a escala de 1 por 500. 

En él deben figurar las instancias de las obras a la línea 
de la vía, al cje de ésla y sn relación con otra dc eat·ac
lcr público, y un perfil en el que aparezca el terrcno 
natural y la rasante que proyccta seguir, relacionada 
con Ja misma vfa dc caracter púb)jco anleriormente 
aludida. 

Art. 221. En los mismos pl<tnos, en otros aparte o 
en una :Memoria1 figmara, en forma bien clara, todo 
el sistema sat1itnrio dc pozos, alpañales, depósilofol y 
sus cabidas, tubos de ventilación de cloacas y dcp6-
sitos, etc., etc., se }Hldlll constar las superficies cdi
ficadas en cada piso, su extensión, las alturas tot.'ll y 
parciales, las mcdidas de cscaleras y pcldaños, las dc 
los salieutes y sus distancias a los vecinos, y la altum 
de todo elemento o conRtrucción sobre cubierta. 

En las obras cxistcntes sujetas a nueva alincación o 
a proyectos oficiales de nuevas vías se expendran las 
clascs de matcrialcs cmplcados y los que actualmcutc 
existau en el etlificio, y sc explicara claramcnte el pro
yecto, cuyos plauos estaran grafiados en negro lo qnc 
debe penna11ecer; en :ttnarillo lo q11e debc clesapnrccl'r, 
y en rojo, azul y siena las nueYas obras dc albañilería, 
hcrrería y carpiutcría, rcspectivamentc. 

Art. 222. Cuamlo la cdifit'ación radique e11 zona 
polémica, marítima o dc Cerrocarriles y t'arrctcras, en 
vez de dos ejemplarcs dc cada documento se presenta
ran tres. 

Art. 223. A toda sollcitud para edificar clcbcra rc
caer resoludón a los veinte días de presentada en forwa. 
Eu caso de faltar en aquélla o en los pianos ~lguno de 
los requisitos prescrites en las presentes Ordeuanzas, 
sc avisara al facullati\'O que haya subscrita dichos clo
ctunentos dentro dc los cinco días siguientes al dc su 
iugreso en la Sección facultatiYa, al objeto dc que pue
da éste subsauru· los dcfectos que se bayau notado. Dc 
no presentarse dicho facnltativo o el propictario detttro 
del plazo de diez elias sc informara el expedientc como 
proceda. 

La obligacióti dc rcsoh·er eu el plazo imlicaclo sóh> 
l'C7-<~ para aqttcllas sollcitutlcs que se presenten en un 
toclo con[onnes con las OrcletJau7.a.s sin dar Jugar a otr·as 
diligeucias, cu cuyo cnso el plazo de veintc dfas sc con
tara a partir del eu que sc presenten subsanados los de
rectos adYcrtidos eu los planos o documentación res
taute. 

Art. 224. Transcurridos veinte dias desdc que se 
presentó la solicitud sin haber el Ayuutamiento eomu
nicado resolución alguna, podra el interesado acudir en 
queja~ la Alcalclía, Ja cual impondra el debido correc
tivo al .. causante dc la clcmom si no estuviera justificada, 
pHdiendo c:onccdcr nna autorización para empc:a:tr las 
obras si el iuiormc u1·gente que se pedira a la Secci6n 
facultativa {ucra favomble. 

Art. 225. Concedida que sca la licencia se dcvolvera 
al interesado uno de dichos pla nos (el otro ejemplar que
data unido al expcdieulc) con la firma del facultativa 
correspondientc de la ~[unicipalidad y el sello del Ayun
tamiento, eutregandosclc al propio tiempo el penniso, 
en que se indicar{ut las prc\'cncioues especia1es con que 
tal vez se otorgue. El inter.csado haní constar en el 
cxpedieute c1 Cllteraclo y conforme de las comlicioncs 
fijadas y el uombrc del facultatiyo director de la!'i obras 
si no fucre el mismo que ñrmó los plauos. 

Almismo t.íempo sc cnt-regara al interesaclo una rT,i
brcta de obras», autori7A'lda con el sello del Ayuutamicn
to, que se cumplimentara dcbidamente, 11enaudo los 
claros que en ella aparccen y siguiendo las instruccio
nes que en la misma figurau. 

En ella firmara el director de la obra y constaran las 
snbstituciones que puclieran ocurrir. Asimismo figura
ran las visitas de los facultatives municipalcs y cela
clores, como también las observaciones que tuvieran a 
bien hacer. 

Art. 226. Èn el caso dc tcnerse que practicar obras 
cuya urgencia no pcrmita seguir la tramitación acor
dada, pues acaso dc sn demora pudieran derivarse d<tño;; 
de consideración a persouaf; o cosas, podra obtener la 
autorización necesaria el interesado personanclosc en 
el Xegociado de Obras particulares de la Seccióu corres
pondiente, donde por medio de una comparccencia ex
pondrà las alegacioues, y en vista dc las mismas y mc
diaute las condicione...; que sc fijaran de acuerdo con el 
iufomJe del facultativa del Ayuntamiento, podra con
ccderse dic:.ha autori'l.acióu, cou caractc>r provisional, 
que firmar{t el Exrmo. Hr. A 1calcle, y en sn a usen cia el 
~cüor Tenien te llC A lc·aldc Dclegadò o el jde del Nc
g-ociado. Esta antori7.aeióu no se concetlera 11ttJica para 
obrru; de nueYa planta. 

El incumplimicnto lle las condiciones que Sl.' fijeu 
clara lugar a la imposici6n dc multas y demas mcdidas 
que el Ayuntamiento ))llcda adoptar. 

Art. 227. El permiso coucedido caducara si no em-
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pc7-a~cn las obras al aüo de concedido o si se interrum
piesen clurante el plazo de seis meses ; a no ser que tal 
plazo o intcrrupción provenga de caso de fuen.a mayor 
u otra causa justa que se pondra en conociruiento dc la 
1\!unicipalidad así que sobrevenga, pcro dentro de los 
citados plazos. 

Art. 228. Todo particular puede pedir al Ayunln
micnto que se le señalen las lineas rasantes u oficiales 
que corespondan a una finca determinada. 

Con la. iuslancia se acompañara, por duplicada, el 
oporluno plano dc emplazamiento de la finca cou todos 
los rcquisitos sefialados para el caso de petición del 
penuiso dc ellifi.cación. 

En el caso de que tales sefialamientos no sean con
sccuencia de dichos permisos de edificación, devengaran 
los derechos que seüaleu los Presupuestos. 

Art. 229. Si no hubiese solicitado previamente el 
scñalamiento a que se refiere el articulo anterior, las 
lineas oficiales se marcarau cou carmín, por el Ayunta
miento, en el plano de emplazamiento presentada con la 
instancia de penniso para edificar, salvo que las seña
ladas por el interesado eu su plano se ajusten a dicbas 
Uneas oficiales. ' 

Art. 230. Eu los casos en que proceda nueva ra
sante o aliueación, eu los que lo solicite el interesado 
o cuando Jo crea com·eniente el arquitecta del .Munici
pio, éstc rcplanteaní sobre el terrena, de acnerdo con el 
facultativo del propietario, dandole ayiso con cinco dias 
de anticipación. 

Art. 231. Efectuadas las auteriores operacioues se 
hara constar, con las fu111as de los dos facultativos, en 
los planos de emplazmniento presentados por el intere
saclo, al que se entregar{¡ ttno de los dos ejemplares. 
E l otro ejemplar, co1' el recibí del solicitante, se u11ira 
al cxpedieute. 

Art. 232. En el caso de no asistir o de uo firmar el 
f::tcultati vo del intcrcsaclo se baran ,constar es tas cir
cuustancias en el plano y en el expediente. 

Art. 233. m mismo p1·ocedimieuto regira para el 
sl.'úalamicnto dc Jínea..; de edificacióu intel"ior de la man-
7ana y de zona de jardin anterior cuando proceda. 

Art. 234· A la concesión de permisos de lo~ edifi
cios y dc toda clasc rie construcciones destinadas a usos 
industriales, ya sean de nueva planta o de reforma, pre
cisara el iníonue. del ingeniero industrial del Ayunta
micnto, y cuando proceda, el de la Junta provincial de 
Sanidad, dcbiéudose teuer en cuenta lo prescrito en es
tas Ordenauzas para las licencias de caracter industrial. 

Capitulo XVII 

lòORMA I)~ RJI·:CU'l'AR LAS OBRAS \" PRECAUCIONES QUE HAN 

DE AOOI'T.UtSE 

Art. 2~S· Toda obra debe ejecutarse bajo la di· 
rección facultat iva de persona legalmente autorizada 
para ·cuo. 

Se rcp1tta1'a director facultativa de la misma el que 
1laya snh~crito loR pl::tnos, tnienh·as no 11aga constar lo 
contrario en los mismos planos bajo sn firma, o en es
crita prcseulado con posterioridad. 

Art. 236. El frentc de la casa o solar donde sc 
practiquen obras <le nneva construcción se cerrara sicm-

pre con una barrera de tablas o de ladrillos cuyo aspecto 
sca vistosa, a cuyo fiu se blanqueara o pintara. 

Art. 237. El espacio que esta barrera debera abar
car sera proporcionada a la anchura de la acera o calle ; 
pcro en ningúu caso podra adelantarse mas de 3 m., 
coutados desdc la Hnea de fachada. 

Art. ::138. Igual precaueión se adoptara cuando la 
obra sea 1lc rcparacióu si la Autoridad municipal lo es
limasc conveuientc. En otro caso, así como en los re
yoqucs, rctejos u otras opcracioues analogas, se atajara 
el Irente con una cuerda1 junto a la cual se mantendri 
ml pcón para d¡¡.r los avisos oportuuos al público. 

Art. 239· Mieutras dme la ed1fi.caci6n o reparació!\ 
dc una casa y ofreciere peligro o dificultad el transito 
dc carruajes por las calles, se atajàra en las inmedia
cioncs de la òbra, a juicio Je la Autoridad. 

Art. 240. Los materiales se colocaran y prepararan 
dentro de la casa, si la hubiere, y cuando no fuere po
sible la colocación y preparación se bara en el punto o 
espacio que la A utoridad designe. 

Cuando se tratare de grancles fabricas, la colocación 
y preparación de los wateriales se Yerificara en el lugar 
que designara la Autoridad, le,·anbíndose en élla cerca 
correspondiente. 

Art. 241. Xo podra labrarse la piedra alrededor 
de casas habitadas, debiendo Uevarse ya labrada al 
lugar dc construcción. Se exceptúan de esta prescrip
ción los trabajos que se hagan sobre piedra blanda. 

Art. 242. Los andamios, codales y demas aparatos 
se formaran y desbaran a presencia y ba jo la inspceción 
del director de la obra o de sus delegados respon
sables. 

Art. 243. Los andamios seran, cuando menos, de 
0'75 m. de ancho. 

Las tablas y 1naromas que se empleen para su íor
maci6n tendr{m la resistencia correspondiente al ser
vicio que llan dc prestar. Ademas, la parte exterior de 
los audamios debera cubrirse au dirección vertical basta 
la altura de r m., de suerte que se evite todo peligro 
para los operarios y la caída de los materiales. 

Art. 244. El coustructor de la obra es responsable 
de cualqttier daño que ocutTa por owisión de las precau
ciones que son objeto de los artículos 4ue preceden, o 
por no habcr observada las reglas del arte o desoído los 
consejos de la prudencia en este punto. 

Att. 245· Los aparatos de ascensión de materiales 
no podran situarse en los arroyos de las calles ; y s{ 
sólo en el interior de la casa o solar o dentro de la 
cerca, salvo casos especiales y cou la autorizacióu com
pctente. 

Art. 246. No podra alterarse el pavimento de las 
vfas públicas sin permiso municipal. 

Art. 247· Si hwiere que levantarse alguua dc las 
losas que cubren los albañales públicos, el dueño de la 
obra clebera mauteuer tapada la abertura con tablas u 
otro material sólido basta que, terminada aquélla, vuel
van las cosas a su primitiva estado. 

Art. ~48. El constructor de una obra, ya sca 6sta 
exterior, ya interior, dejara expeclito el paso a los tran
sc{mtcs y !impia la calle luego de verificada la carga y 
descarga de matcrialcs o de escombros. 

El que con moth"o de cualquier obra ocupe alguna 
parle dc la calle o plaza deberà maÚtenér en aquel 
punto un farol que arda toda la nocbe. Los escombros 
seran sacaclos de la calle iumediatamente. 
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Art. 249. En toda construcción debcní tencrse a 
disposición dc los íuncionarios del Ayuntamiento los 
cjemplarcs de los planos seUados y aprobados, o copia 
de lo~ mismos, ct:rtificados por el director iacultati•o 
tk las obras, así como tambiéu la •Libreta de obras,. 

Art. 250. Durantc las obTas de coustruccióu y re
paracióu, o mcjora de toda clasc, los facultativos del 
Ayuntamiento examinaran los trabajos, cunndo lo juz
guen convenieute o lo ordenarc Ja Autoridad. En todo 
caso podran citar al clueüo de Ja obra o a su director 
facultativa para que asistan a las visitas de inspccción, 
cntendiéndose que la accptación del permiso concedida 
lleva consigo la obligación de concurrir a talcs actos, 
hajo pena de suspcnsión de las obras. 

Cuaudo el estaclo de las obras de un cdificio alcauce 
una altura de 3 111. inferior a la m8...xima consentida, 
clcbera avisarse a la Oliciua facultativa a fiu de que 
inspeccionen aquéllas y se aulorice su continuación, 
la cual se entcndera concedida si no se onlena lo con
taria a los tres días de dicho aviso. 

Art. 25r. Si el facultativa de] Ayuntamiento ob
servase que eu la ejecucióu de ]a obra se infriugen estas 
Ordetmnzas, que no se ctunpleu Jas condiciones del per
miso o que el propietario ba prescindida de las forma
Jidades prescrit.as en el capítulo anterior, dara inme
diatamcnte parle por escrita al Ayunt.amiento, dcj{m
dolo también consiguaclo e o la • Líbreta de obras•. 

Art. 252. El incurrir en alguna de las faltas pre
vistas en cstas Oruenam.as obJigara a la demolición de 
las obras que causen infraceió11, adcmas dc las sancio
nes que acuerdc el Aynntamienlo. 

, 
Capitulo XVIII 

DrSl'OSJCTON~ REI,ATlVAS A LA CONCJ,USIÓN DE LAS OBRAS 

Art. 253· No se permitira que las obras quedeu sin 
concluir de modo que cu su parte exterior afecn el 
aspecto público. 

Art. 254. La Autoridacl municipal, si csto ocurriere, 
dictara las disposiciones oportunas para rcmediarlo, pu
diendo mandar que se practiquen los trabajos necesa
rios con sus opcrarios, con cargo al valor del solar y 
edifici o. 

Art. 255· Denti-o dc Jas cuarcnta y ocho boras in
mediatas a la couclusióo de la obra se sacanín los rna
teriales que resten, y en el mi!imo término se quitaran 
los andamios y barrera~ que no hubiesen debido des
aparecer anteriormente por inneccsarios ; y se repondra 
el piso de calle o plaza, dado que antes no Jo hubiesen 
pen,nitido las necesidadcs u operaciones de )a cons
trucción. 

Art. 256. Una vez termina<las las obras el facul
tativa director firmara al final de Ja cLibrcta de obras», 
ha.ciendo constar que ~stas se han llevado a cabo de 
acuerdo coll el pcnuiso concedida o indicaudo las varia
dones que se hayan podiclo introclucir y que hau de ser 
objeto dc lcgali?.ación ; n.l mismo tietnpo avisara a las 
Oficinas faculla.tivas del Ayuntamiento para que las 
inspeccione. Si cstfu1 conformes, el facultativa que 
verifique la inspeccióu lo hara constar as{ bajo su firma. 
De lo conhario lo hara constar lamhién dando cuenta 
de ello al Ayuntamiento. 

Art. 257. Cuando sc trate de viviendas hadt cons-

tai· también el [acultativo del Ayuntamiento, al veri
ficar la inspección, la fccha en que la finca cstara en 
disposici6u. de ser habitada, ·así como también informa
ra de si la acera esta construída. 

Art. 258. Cumplidos estos r('quisitos el iutcrcsado 
presentara la .I,ibreta dc obràs» en el Negociada de 
Obras particularcs de la Sccción correspondiente, doude, 
mcd.iante su entrega para que sc una al expediente, se 
!e e.."Xlcudera el permiso para alquilar la finca, en .el 
que figurara la fecha en que podra ser habitada dedu
cida del conforme del facultativa municipal que figura 
en la repetida d,ibreta». 

Art. 259· No se autorizaní el traslado de muebles 
a los nuevos locales que no hayau obtenido el citado 
conforme y pasado el plazo com;ignado en el mismo. 

Dichas licencins de traslaclo las libraran en las Te
nencias de Alcaldia corrcspondicutes al local que vaya 
a ocuparse, previa inspección o presentación del men
cionada permiso para alquilar. 

Capitulo XIX 

ÜUJ,TGACTONf,S POSTERTORES m; I.OS PROPlETARlOS 

Art. 26o. Sera obligacióu de los ducños limpiar, 
pintar o revocar las fachadas de sus casas, así como las 
mediancras al dcscubierto, próximas a la vía pública, 
y la.s cntradas y escalcras, siempre que sea necesario, 
o cuando por causa de ornato pública se lo ordenare 
Ja Autoriclad municipal. En caso de resistencia se prac
ticara Ja limpia, pintura o revoque por los operarios 
del Ayuntamiento, a costa del propietario. 

Art. 261. Ilabnin de tener limpias y en buen estada 
Jas chirucneas y los depósitos y couductos de agua. 

Art. 262. Tcnclnín Ja considcración de propictarios 
por las fiucas que construyan, ocupen o administren, 
los siguieutes : 

I.0 Los aclmiuistradorcs, apode.rados o encargados 
de los propietarios forasteros, siu perjuicio de los casos 
siguienles, ya sea que por cueuta de éstos se ballen al 
(rente dc algún establccimieuto agrícola, industrial o 
mercantil abíerto ell el dístrito, o ya se limiten a la co
bran.za o recauclación de rentas. 

2.0 Los colonos, arrcudatarios o aparceros de fiu
cas, residan o no en el distrito los propietarios admi
nistradores. 

3.0 Los inquilinos de fi.ncas urbanas cuando estu
vieren arrcndadas a una sola persona, y s u dueño, admi
nistrador o encargado no residierc eu el distrito. 

Capitulo XX 

EDU'JCIOS IUJlNOSOS y DERRJI!OS 

Art. 263. Cualquier vecino pucde denunciar los edi
ficios qnc aillCll<\CCn ruina. Tienc obligación de bacerlo 
el arquitecta municipal, stts delcgados y los inspecto
res de Policía urbana. 

Art. 264. J,lcgada a conocimicuto de dicho nrqui
tccto tal denuncia, citara al dueño o administrador para 
nu plazo próximo, en el que se practicara el recouoci
miento de la finca. 

Eu caso dc ignorar el domicilio de los indicados se-
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iíores sc cntrc.gara la papeleta de citación al portero, a 
un inquilino o a uu vecino, haciéndose firmar el recibí 
eu el duplicado que ~e uu1ra al e..xpediente. En caso dc 
no qucrcr\Q rccibir o finuar se hara constar así en. el 
dupl icado. 

Del n:sult..ado de la inspección se levantara un acta 
duplicada en que consteu, ademas, las obras que prcci· 
sa rca\i.,.nr y el plazo dc la ejecución. Estara finnada 
pot· los asil;teutcs al reconocimiento, expresandose el 
motivo clc lM abstencioncs, si las hubiere. 

Art. 265. La Autoridad ordenara el aputttalruniento 
del cdificio que deba derribarse o repatarse s1emprc 
que lo juzgarc oportuuo. 

At·L 266. No podra apuut..alarse edificio algutto sin 
pcrmíso de la Autoridad muJticipal y, en todo caso, el 
apuntalamiento sc praclicaní. bajo la inspeccióu del nr
quiteclo de la ciudad o de un delegada suyo. 

Art. 267. Dc los derribos se clru·a previo conoci
micuto a. cliclla Autoridad, la ·que marcara la cerca de 
precauci6n cuando haya lugar a formarlo. 

Art. 268. Antes de procederse al derribo de uu edi
ficio se colocarau apeos y codales para evitar que su
fran los edificios contiguos. 

Este gasto correra por cuenta del propietario de la 
casa que sc haya dc derribar. 

Para dicba colocaci6u se poudra de acuerdo el facul
tativo clegido por el propietario que c¡uiera verificar 
el derribo con los que nombren sus vecinos, y, en caso 
dc discordia, los interesados nombraran un tercero. 

Si el propietario o propietarios uo hiciera11 el nom
bramieuto de perito que correspouda, dcspnés del plazo 
qne el Ayuutamiento les hub1ese concedido, hara sus 
veces el nrquitccto municipal. 

Art. 269. 'l'odo dcnibo se verificat·a prccisameutc 
en Jas p1·imcra.~ horas dc. Ja 1uañana, es decir, basta Jas 
ocho ,en verauo y basta las uueve en invierno, excep
tuando el de la parte interior del' edificio ql!c podt·a 

practicarse a todas horas, mieutras no se trate de pa
redes que den a patios comunes. 

Sin embargo, sc permitira el derribo de fachadas y 
patios comunc,; durautc las horas ordinarias si existicsc 
una c~;;rca de precauci6n que las cubriera complcl.a.
mente. 

Arl. 270. Los escombros no se arrojarím a la calle 
dcsclc lo alto, si no que al efecto se bara uso de aparal.os 
dc dcsceusi6n que no procluzcan polvo, y siu perjuicio 
dc emplear t.'lblados dc precaucióu pru·a el derribo dc las 
paredes cxteriorel;i. 

Art. 271. Los coustrnctores de la obt·a y subsidia
riamcntc los propictarios son responsables del da.iío que 
sca consccucncia tlel Ü1cumplimiento de las disposicio
ucs que preectlen. 

Art. 272. Son a¡)licables al presente las disposicio
ncs del capitulo XVII en cuauto sea pcrtincute. 

Capítulo XXI 

CONSTRl'CCTÓN DE 1\"USVOS BARRIOS Y RDIFJCACIÓN DF. 

CASAS FURRA DS POBLADO 

Art. 273· El Ayuutamieuto debera autorizar la 
construccióu de casas fuera de poblado con sujcción a 
las prescripeiones de estas Ordenanzas. 

Art. 274· El Ayuutamiento podra dictar rcglas es
pedales para zouas determinadas, de Ciudacl-jardín o 

. dc otros caracteres, a consecnencia de expedientcs in
coaclos n talcs objetos, considcrandose incorporadas 
dicllas rcglas a las presentes Ordenanzas. 

Art. 275. También podra el Ayuuta<niento modi
ficar las caraclcrlsticas de las diversas zonas y extender 
sus perímetres a medida que el desarrollo de las nuevas 
urbani?.acioucs y las conveniencias d.e la ciudad asf lo 
cxijan, pttcliendo oir antes a los propieta1·ios aieetaclos 
por el caJubio o 111odificaci6n. 

DISPOSICIONES A DICION ALES 

r.~ Sin perJutcto de lo dispnesto en el art. 133, 
podran clc•wgarsc los permisos de edificación que cons
tituyan un ataque a la urbauización y al buen gusto, 
por rcsull.-tr extrayagantes, ridfculos o impropios del 
em pla zam icuto. 

Si el iuteresado 110 estuYiere conforme cou la decla· 
raci6n que sc hubicrc hecho, podra acudir al director 
dc la Escucla dc Arquitectura, y si el dictamen de 
t-ste 110 cstuviere eon[onne con la declaraci6n munici
pal el Ayuulamiento debera conceder el permiso que 
sc hubiese solicitado. 

2.A Re pcrmitira la apertura de pasajes o calles dc 
scrvicio en la zona del Intet-ior. Estos pasajes o calles 
dc scrvicio lendran, por lo menos, 6 m. cle ancho; su 
cstablecimicnto, conservaci6u y vigilancia estaran a 
cargo dc los particulares que los cbnstruyau y teudran 
vcrjas en todas sus etnbocaduras. 

3.n También sc pcrmitira en la zona de Intetior la 
apertura de pasajes dc servicio particular, co11 tal cle 
qnc sc cumplan las condiciones siguieutes : a) Que sc 
smnda el proyccl.o a la sanci6u previa municipal ¡ 
Ò) Qnc S\l lll!Cbttra 110 sca menor de 4 Ul., tengau bUCll 
pavimcntaclo y estén provistos de aceras de o'6o m. 
como mlnimo, tenieudo iluminación, sistema de des-

agüe higiénico y verjas en los extremos ; e) Que las 
casas 110 teugan mas dc dos plantas y sus paredes de 
fachada y mcdianeras sean por lo meuos de 15 cm. dc 
grttcso. La altura de las plautas bajas no sera menor 
de 3'30 m. y de 2'8o la .de los pisos, que no podran 
carecer dc desvan ; d) Que las demas condiciones, en 
enanto scau aplicables a este género de construcciones, 
seran las generales que figurau en las Ordenanzas mu-
nicipales vígentes. _ 

4.• Se com;ideraran como pasajes particulares y, 
por lo tanto, sujetos a la reglamentación dc los mis
mos, los espacios dc terreuo que sir.-an de acceso a 
11n grupo dc \'lvieudas en disposíci6n tal, que permita 
su pcrtenencia a distiutas pctsonas ; o sea que est~n 
separades por paredes que puedan ser medianües dc 
nu gntcso miuimo de o'rs m. ; ya que pueda darsc el 
c-aso etc qne sícndo varios los du,eftos y b~bitautes de 
Ja tnisma, deben qtt~dar establecida·s sobre dichos es
pacio:-; dc acccso las serviclumbres è.le paso, luz, \IÍstas 
y tle:;agües, as{ como la obligaci6n dè asociarse los 
propict.nrios para la limpieza, ilmninación y conscrva-
ciótl de los pasajes. " 

5·" Rcglas cspl'cialcs para la ::ona mouta1iosa.- Se 
aplicnr'a11 a la zona moutañosa las reg1as generales eu 



GACETA MUNICIPAL D E B ARCELONA 

enanto no vengan modificadas por las siguientes prcs
cripciones : a) Las reg1as dc esta zona regidm, ademas, 
para las construccioucs levantadas dentro de ·una zopa 
cle 28 m. mas alla de las vías que formau su pedmc
tro, excepto las dc la partc inferior el~ la plaza dc Borras 
y dc la calle del (;em:ral Weyler, para las que regiran 
las reglas del casco antiguo de Sarria; b) Las cons
tntcciones con frcut~;; a vías basta 10 m. de ancbo de
bcniu separarse a lo menos 6 m. del eje de la vía, y 
las que den frente a vfas de mayor amplit11d dcberan 
separarse a lo mcnos 2 m. de la línea oficial, en la que 
se situara Ja cerca ajustada a las condiciones dc los 
arts. 199 y 200; e) l'odran prescindir de las separac>io
nes consignadas en el pa.n·a[o anterior: r.• Las terra
zas, glorietas, miradores, balcones y constntcdoncs le
vantadas sobre apoyos aislados que no formeu cuerpos 
de edifido cerrados que no privau la visualidad ; 2.0 L'ls 
garitas para porteros, de una superficie mlL.xima de 
4 m• y de ut1a altura_maxima de 2'50 m. ; 3.0 Todo local 
edificado sobre un uivel inferior al de la rasantc oficial 
dc la calle, cuya altura total no exceda de r 111. sobre 
dicba rasante, y que esté comprendido de11tro de UtJa 
faja de r2 m. de Io11Uo a partir de Ja linea oficial de 
Ja calle; 4· o Todo local edificado en substituci6n de 
tierras desmontadns, y cuya altru·a no excecla dc la 
parte maciza que corresponderia al muro de contcnción 
de aquéllas, sin limitación de dimensiones en planta. 

6. a. Lo prescrito en el arl. 197 sobre ornamentaci6n 
de las medianeras, se aplicara, asimismo; a las de los 
cdificios que, sin tener caràcter monumental, excedan 
de la altura de los edificios contigues. 

¡... Los propietarios de edificios u otras coustruc
ciones que contengan in[racciones de las Ordt:nan7.as 
municipales que no revistau caracteres de extraot·di
uaria graveclacl por no in ·ogar PCJiuicios a lerccro ni 
a fectar a la higiene, cstét.ica, solide-l, ornato, o a la 
armonía del conjunto dc la consttucción, y cuyas obras 
sc bayan practicado con anterioridad a la vigencia dc 
las Ordennnzas' municipalcs, últimamente refonuadas, 
podran soJicitar su lcgali7.ación dentro del plazo dc dos 

meses, contaderos dc>sclc la publicación del corrcspoJt
dieute anuncio eu el Bolelfn Oficial de la provincia, y 
la Comisión Municipal Perma11ente, a propuesta dc 'la 
Delegación correspouclicnlc, podra acordar la legalil'..a
ción de dicbas obras, prc\·io el infonne de la Scccióu 
facultativa corresponclicnte y el pago de los derecbos 
eu la cuantía del duplo o el triple de los misruos, scgún 
los casos. 

* * * 
El Ayuntamiento plcno, en 28 de septiembrc de 

1925, aprobó las sigtlÍcnlcs disposicioncs adicionales : 
cSe reconocerú caràcter monum"e11tal a todas Jas 

coustrucciones en la actual idacl e:s:istentes en el sec
tor comprendido entre el Paseo de Isabel li, plaza clc 
Palacio y calle del Paso dc bajo muralla, y, ademas en 
los Paseos de la Aduana e Industria, calles de Ribera 
y Comercial y pla7.a Real, y, en sn drtud, no se anto
rizaní obra alguna que altere las fachadas de sus cdifi
cios ni la altura de los mismos. • 

«En la zona montañosa podra autorizarse la cons
tnJccióu de viviendas transportables, con Ja precisa 
condlcióu de que las eonstrucciones reúnan Jas condi
cimJes mínimas preveuidas cu la legislación dc Casas 
baratas, y concet(iéndose, a precario, los permisos, re
servandose el Ayunlnmicnto la facultad de ordenar al 
concesionario el traslado de Jas construcciones, sin cle
recho a indemuización alguna, sièmpre que sc crea 
couyeniente por motivos de urbanización, convenien
cia pública u orna to. • 

También, en n de mayo de 1925, el Ayuntamieuto 
pleno acordó que los palomares que se autoricen dcbc
ran tener los annazoues de hicrro, a fiu de ser suscep
tibles de un lavado continuo; los zócalos del palomar 
estaran protegidos con aztllejos ; tendran un depana
mento adecuado cu la parte alta del palomar para la 
desecació1;1 de las cleyecciones, y estaran dotaclos dc
agua sufic1ente para proceder al lavado, no pudi~ndose 
soltar los palomos sino cuando estén hajo la vigilnncia 
directa de su dueño o guardian. 

ORDENANZAS ESPECIALES 

PARA T,A EDIF'ICACIÓN PRIVADA EN T,AS ZONAS r.A'r.ERAI,ES DE LA PROI,ONGAClÓN Dto: T,A AVENIDA DE Ar,FONSO XIII 
APROBADA FOR JW., PI.,lt;NO .EN 28 DE SEP't!EMl!RE DE 1925 

Art. I. • Ha1lf111dosc sujctas las zonas lateral es de 
la A\·enida. de AHonso XIU a los preceptes de alluras 
limitadas de las vigcutcs Ordenanzas municipales, en 
lo que se refiere al trozo dc Ayenida comprendido enlrc 
la calle de Urgel y el Palacio Real de Pedralbes, se 
cttmpliran en todo dicbos preceptes en enanto no con
traveugau Jas disposicioncs dc esta Ordenanl'.a especial. 

Art. 2 ." Eu los solares dc facbada sobre la Avcnida 
de Alfonso XIII, cu sn trozo de ancb.ura dc 75 m., se 
tendní en cuenla la nccesidad de no privar de sol al 
paseo, y por ello, y por razo11es de proporción y buen 
aspecto de Ja Avenida, no ~e lolerara a las edificacioncs 
particulares mas alla de 15 m. de altura, medida en el 
eje del solar, a partir dc la rasaute oficial de la acera. 

Arl. 3.0 Por las razones de proporción y aspccto 
dc la Avenida incücadas en el artícllio anterior sc fija 
en 20 m. el minimo dc la fachada de los solares de la 
Avenida de Alfonso XIII, en el trayecto que mcdia 

cnh·c la calle de Urgcl y el Palacio Real de Pedralbes, 
respetando, no obstanle, los solares de fachada inferior 
C'ttando sus dueños acrediten, med1ante documento 
público, haberlos aclquirido con anterioridad a la apro
bación de esta Ordenam.a, permitiéndose en toclos los 
casos edificar un 70 por 100 de la ancbura del solar, 
y dejando el 30 por 100 restante para espacio libre 
o jardín, repartido a ambos Jaclos medianiles del solar 

Art. 4.0 Las fachaclas dc Jas construccio11es pri
vadas que se edifiquen sobre la A Yenida de Alionso X Tl T 
cleberan retrocedcr 5 m. l iueales, como mínimo, dc la 
línea oficial que dcber{m ser clestinados a jarcli11. 

Art. s.• Los solares cle las zonas laterales cle la 
A ven ida coruprendidos den tro dè los limites marcados 
en el plano aprobado, y que no se balla sn facbada 
sobre clicl1a A ven ida, no se podran edificar a mayor 
altura qne la de 15 m. que se fija en el art. 2.• como 
mà.~ituo; ello siu pcrjuicio de atenerse a los preccptos 


